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1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA 

FORMULACION 

 

1.1. PROMOTOR 

 

El presente estudio de detalle se redacta por encargo directo de don MIGUEL SALAS DOMÍNGUEZ, 

con DNI 74963273-V y domicilio en Extramuros Peñalar, s/n, parcela Azadores de La Guardia (Jaén). 

 

1.2. REDACTOR  

 

La redacción la realiza ISABEL CONTRERAS MERINO, arquitecta colegiada 298 del Colegio Oficial 

de Arquitectos de Jaén, y con domicilio profesional en C/ Muñoz Garnica, nº 1, 5º A, C.P. 23001, de 

Jaén. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE SU FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO PREVISTO 

EN EL PLANEAMIENTO DE LA GUARDIA 

 

1.3.1.- JUSTIFICACIÓN 

 

El Planeamiento Urbanístico del Municipio de La Guardia, se encuentra regulado en la actualidad por 

lo recogido en las Normas Subsidiarias de La Guardia de Jaén del año 1989, sus modificaciones, la 

Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias del Planeamiento a la LOUA, del año 2011, y la vigente 

Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

El presente Estudio de Detalle, se inicia a instancia de persona interesada, en este caso el propietario 

de la parcela sobre la que se plantea el Estudio de Detalle, lo que en aplicación del Art. 32 de la 

LOUA, se acompaña del correspondiente proyecto del instrumento, completo en su contenido 

sustantivo y documental.     

 

 

1.3.2.- MARCO LEGAL. LEY DEL SUELO Y SUS REGLAMENTOS 

 

Los fundamentos jurídico-urbanísticos en los que se basa el Estudio de Detalle como figura en el 

Planeamiento, es el Texto de la Ley 7/2002 de 7 de Diciembre LEY DE ORDENACION URBANISTICA 

DE ANDALUCÍA (BOJA Nº 154 DE 31 DE Diciembre de 2.002). 

El Estudio de Detalle se redacta conforme el art. 15 de la L.O.U.A. y concordantes del Reglamento de 

Planeamiento. 
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1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas determinaciones del 

planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán: 

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los PGOU, parciales…/… la ordenación de 

volúmenes, el trazado del viario secundario y la localización del suelo dotacional público. 

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, así como las determinaciones 

de ordenación referidas en la letra anterior, en caso de que estén establecidas en dichos 

instrumentos de planeamiento. 

 

 

2. Los Estudios de detalle en ningún caso pueden: 

a) Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los límites del apartado anterior. 

b) Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar negativamente a su funcionalidad, por 

disposición inadecuada de superficie. 

c) Alterar las condiciones de ordenación de los terrenos o construcciones colindantes. 

 

Queda así pues suficientemente probada la justificación legal del Estudio de Detalle propuesto, no 

obstante en el artículo 65 del Reglamento de Planeamiento se hace aún más hincapié por lo que 

transcribimos integro en su apartado 1. a), b) y c). 

 

1. Los Estudios de Detalle podrán formularse con la exclusiva finalidad de : 

 

a) Establecer las alineaciones y rasantes, completando a las que ya estuvieran 

señaladas en el Suelo Urbano por el Plan General, Normas Complementarias y 

subsidiarias del Planeamiento o Proyecto de delimitación de Suelo Urbano, en 

las condiciones en que estos documentos de ordenación fijen, y reajustar y 

adaptar las alineaciones y rasantes previstas en los instrumentos de ordenación 

citados, de acuerdo con las condiciones que al respecto fijen. 

b) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en los planes parciales. 

c) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o 

con las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento en suelo 

urbano o con las propias de los Planes Parciales en los demás casos, y 

completar en su caso, la red de comunicaciones definida en los mismos con 

aquellas vías interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a 

edificios cuya ordenación concreta se establezca en el propio estudio de 

Detalle. 
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Visto esto, y fijados los antecedentes legales en los que nos apoyamos para redactar este Estudio de 

Detalle, indicamos que la tramitación a seguir será la indicada en el artículo 32 de la referida Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

 

1.3.3.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 

El presente Estudio de Detalle tiene por objetivos, en aplicación del Art. 15. de la L.O.U.A, completar y 

adaptar las determinaciones de las Normas Subsidiarias de La Guardia de Jaén, sus modificaciones y 

la Adaptación Parcial de las NNSS a la LOUA. En concreto las referentes a la parcela denominada 

AZADORES, situada en calle Extramuros Peñalar s/n del municipio. Sobre esta parcela se quiere 

establecer la división de la misma en varias, la ordenación de volúmenes y el fijado de alineaciones y 

rasantes. Se hará estableciendo las determinaciones de ordenación con sus características y 

parámetros urbanísticos, de acuerdo con el planeamiento que le afecta, y definiendo las condiciones 

urbanísticas idóneas para la posterior edificación previa cesión de las zonas verdes exigidas. 

 

 

 

1.4. DOCUMENTACION 

 

Las determinaciones referidas en los apartados anteriores se desarrollan conforme al Art.19 de la 

L.O.U.A. y Art. 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, en los siguientes documentos: 

 

1.- Memoria Justificativa de la Ordenación 

2.- Ordenanzas y Normas para proyecto 

3.- Planos 
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2. MEMORIA URBANISTICA 

 

2.1. INFORMACION URBANISTICA  

 

2.1.1. EMPLAZAMIENTO Y SUPERFICIE 

 

Los terrenos objeto del Estudio de Detalle conforman una parcela de 4.837,41 m
2 
de superficie situada 

en el borde Este del municipio de la Guardia, con acceso desde la carretera a Granada JA-3202. 

Pertenecen a un único propietario. Tiene forma triangular, con una topografía escarpada, 

descendiente desde el borde de la carretera hacia el fondo de la parcela. No obstante, la intervención 

sobre la topografía natural la ha aterrazado, adaptando una zona anterior para el asentamiento en 

llano de una vivienda unifamiliar aislada y una pequeña nave de aperos que existen en la actualidad. 

El resto de la parcela tiene una piscina y terreno de siembra.  

La vivienda se ejecutó con licencia de obra concedida en junio de 1999 a partir de Proyecto de 

Ejecución (de vivienda, local y anexos) visado en abril de 1998. 

La parcela, además del límite frontal configurado por la carretera al Oeste, limita al Norte y Este con un 

camino rural y al Sur con otra finca. 

Como elemento destacable, por la servidumbre que va a generar en lo propuesto en este Estudio de 

Detalle, nombramos una línea aérea eléctrica que atraviesa la parcela de Este a Oeste, separada en 

planta unos pocos metros del edificio de vivienda. 

También hay una acequia de riego semicubierta en el borde frontal de la parcela. 

En la mayor parte de la longitud que linda con la carretera existe desnivel entre ésta y la parcela, 

quedando ésta última a cota inferior excepto en la zona de acceso a la misma en la que se igualan. 

 

La referencia catastral de la finca es 23038A004001840000BY. 

 

2.1.2.- USOS DEL SUELO 

 

El ámbito del terreno sobre el que se está realizando el Estudio de Detalle pertenece a SUELO 

URBANO CONSOLIDADO de USO RESIDENCIAL, perteneciente al NÚCLEO PRINCIPAL, de acuerdo 

con lo establecido en la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento a la LOUA. 

 

2.1.3.- MEDIO URBANO 

 

Los terrenos se encuentran en el borde Este junto al núcleo de edificación consolidada del municipio. 

La conexión con el núcleo urbano es inmediata por medio de la carretera descrita anteriormente.  
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2.1.4.- INFRAESTRUCTURAS 

 La parcela tiene facilidad para ser dotada de los servicios mínimos imprescindibles que le permiten 

ser considerado como solar. De hecho la vivienda existente actualmente es la vivienda habitual del 

promotor de este documento y está dotada de todos los servicios y suministros necesarios para ello. 

 

 2.1.4.1. RED VIARIA 

 

La zona a estudiar se encuentra ubicada en el borde Este del municipio con los espacios colindantes 

descritos. La conexión con el resto del municipio se hace por medio de la carretera JA-3202. El estado 

de conservación de los viales de acceso es aceptable. 

En este Estudio de Detalle no se plantean más viales, ya que en la división de parcelas propuesta se 

resuelve el acceso a las parcelas resultantes por medio de esta carretera existente, teniendo todas las 

parcelas su fachada a dicha vía urbana.  

Se modifica en este sentido la propuesta de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de La 

Guardia (aprobadas el 7/3/1996) que planteaba otra distribución de las parcelas, así como un vial de 

acceso a parcelas situadas al Este y en la cota inferior, que coincidía con el camino rural existente en 

ese borde. En la propuesta actual se simplifica la red viaria, dejando únicamente la existente en la 

actualidad como servidor de acceso a todas las parcelas. 

 

 2.1.4.2. RED DE ALCANTARILLADO 

 

La red de saneamiento se adopta conectando con la existente si es posible. Se plantearán soluciones 

de depuración y vertido alternativas y homologadas, en caso de ser más idóneas éstas que la de la 

conexión a la red municipal de saneamiento. 

 

 2.1.4.3.- RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA. 

 

La red de distribución de agua se adopta conectando con la red actual existente, según sus 

dimensiones y características. 

 

 2.1.4.4.- RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

El suministro de energía eléctrica se plantea acometiendo desde la red eléctrica existente y 

atendiendo a las condiciones de la Compañía Suministradora para la distribución a las cuatro parcelas 

resultantes. 
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 2.1.4.5.- TELEFONÍA 

 

Se tomará desde la red existente. 

  

 

2.1.5. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO 

 

Como ya se ha indicado anteriormente, los terrenos comprendidos en el solar, son propiedad de don 

Miguel Salas Domínguez en su totalidad. 

 

 

2.1.6. NORMATIVA URBANÍSTICA. DETERMINACIONES DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS, SU 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Y SU ADAPTACIÓN A LA LOUA. 

DELIMITACION DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 

En los planos del presente Estudio de Detalle se delimita el ámbito objeto del estudio y se expresan 

gráficamente los límites de éste una vez se ha hecho un levantamiento topográfico del terreno, del que 

se deduce una superficie de 4837,41 m
2
. 

 

Se procede a continuación a realizar un estudio cronológico y comparativo de los tres hitos en cuanto a 

legislación urbanística que han condicionado los parámetros propuestos en este Estudio de Detalle. 

Estos tres momentos son: 

 

a) NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA GUARDIA (1989) 

b) MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA GUARDIA (1996) 

c) ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO A LA 

LOUA (2011) 

 

No presente en todas a la vez y coincidiendo o no dependiendo del concepto concreto, en cada una 

de ellas se determinan condiciones de clasificación del suelo, uso, edificabilidad, ocupación, 

profundidad, alturas, densidades, cesiones, etc. En algunos casos remitiendo a la normativa anterior 

como criterio, y en otros modificando dicha normativa y/o introduciendo nuevos condicionantes. 

En cualquier caso, ante la multiplicidad de determinaciones se ha solucionado en la propuesta tomar 

la más restrictiva. También se ha considerado tomar cualquier cambio de las determinaciones 

justificadamente y siempre que se atienda a las limitaciones que tiene un Estudio de Detalle. 
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Las NNSS establecían el suelo que nos ocupa como NO URBANIZABLE. No tiene por tanto 

Ordenanza asignada, si bien el entorno urbano contiguo a la parcela tiene la Ordenanza ENSANCHE.  

 

Posteriormente el Exmo. Ayto. de La Guardia promovió una MODIFICACIÓN PUNTUAL en la que la 

parcela que nos ocupa (y otra situada en otra zona del municipio) pasa a tener clasificación de 

SUELO URBANO. Se justifica por la necesidad de una bolsa de suelo urbano de uso mixto de 

industria-vivienda necesaria para el municipio. También por la cercanía al núcleo urbano, y la fácil 

conexión viaria y de las instalaciones urbanas para las futuras edificaciones. Se determina la 

obligatoriedad de ceder un 15% del suelo para zonas verdes y sobre los futuros solares, se remite a la 

ORDENANZA de carácter general de las NNSS existentes, además de otras determinaciones que se 

exponen en la tabla adjunta más adelante. 

 

En el año 2011 se aprueba la ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 

PLANEAMIENTO A LA LOUA. El suelo es clasificado como URBANO CONSOLIDADO con uso 

residencial. Establece una edificabilidad global  y define usos, densidades y edificabilidades según las 

distintas zonas de suelo urbano de las NNSS. 

 

En la siguiente tabla exponemos la evolución en las determinaciones sobre la parcela.  
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NORMATIVA URBANÍSTICA PARCELA AZADORES 

NNSS DE LA GUARDIA MODIFICACIÓN DE LAS NNSS DE  

LA GUARDIA 

ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS 

NNSS DE PLANEAMIENTO A LA 

LOUA 

Clasificación de suelo:  

No Urbanizable 

Clasificación de suelo: Urbano Clasificación de suelo:  

Urbano Consolidado 

 - Cesiones legales establecidas en 

Ley del Suelo 

- Reservas: cesión del 15% para 

zona verde 

 

Ordenanza de zonas contiguas 

urbanas:  

Ordenanza 2ª Ensanche  

(*): Parámetros para zonas urbanas 

de aplicación de esta ordenanza 

Ordenanza de aplicación: las de 

carácter general de las NNSS 

existentes 

Zona ZH-1.1: 

Zona suelo urbano consolidado. 

Residencial. Núcleo Principal 

(*) Usos autorizados (entre otros): 

- Vivienda unifamiliar 

- Industrias: almacenes y locales 

industriales hasta 150 m
2
 

- Garaje 

- Calificación del suelo:  

mixta-industria-vivienda 

- Uso del suelo: industria compatible 

con vivienda anexa a la misma 

Uso global: residencial 

(*) Edificabilidad: según plano de 

NNSS (Limitaciones de ocupación, 

altura y fondo edificable) y Normas 

Generales, siendo todas las 

limitaciones máximas. 

- Superficie naves:  

entre 80 y 400 m
2
 

- Ancho fachada naves:  

entre 6 y 12 m 

- Edificabilidad global:  

1,10 m
2
t/ m

2
s  

- Edificabilidad resultante en solares: 

1,29  m
2
t/ m

2
s 

(*) Ocupación:  

100% con patios necesarios y 

profundidad máxima de 20 m para 

plantas de viviendas 

Ocupación: según NNSS Usos, densidades  

y edificabilidades de las distintas 

zonas de suelo urbano de las NNSS 

Alturas: en calles sin número de 

plantas fijado se permitirán 2 plantas 

máximo. Altura máxima 6,50 m. 

Alturas:  

- Residencial 3 plantas (baja + 2) 

- Industrial altura libre de 5 m 

Usos, densidades y edificabilidades 

de las distintas zonas de suelo 

urbano de las NNSS 

  Densidad global: 65 viv/ha = 26 

viviendas 
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3. PROPUESTA DE ORDENACION 

 

3.1. OBJETIVOS 

 

El contenido del Estudio de Detalle tendrá por finalidad prever o reajustar, sobre la división en cuatro 

de la parcela inicial, una vez descontadas las cesiones exigidas, la ordenación de los terrenos y el 

desarrollo de los proyectos de obra posteriores. Para ello se definen las alineaciones, rasantes y 

volúmenes.  

 

El Estudio de Detalle mantendrán las determinaciones fundamentales del Planeamiento, sin superar el 

aprovechamiento que corresponde a los terrenos comprendidos en el estudio. 

 

En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de la ordenación de los predios 

colindantes. 

 

La nueva ordenación es la propuesta en los planos nº 3 y nº 4. 

 

 

4. RESUMEN DE CARACTERISTICAS DE LA ORDENACION 

 

En los apartados siguientes se resumen los parámetros urbanísticos del Estudio de Detalle, que se 

deducen del estudio previo expuesto anteriormente (2.1.6), y a partir del cual se puede hacer la 

comprobación de su adecuación a las determinaciones de las NNSS, sus modificaciones, así como su 

adaptación a la L.O.U.A. 

 

4.1. PARÁMETROS URBANÍSTICOS PROPUESTOS 

 

En el cuadro siguiente se realiza una propuesta de características y parámetros urbanísticos del uso 

resultante por aplicación de las determinaciones previstas en la legislación expuesta y de las que se 

obtienen en el Estudio de Detalle; justificando que en la adaptación o reajuste del señalamiento de 

alineaciones y rasantes, no se produce un aumento de volumen ni edificabilidad al aplicar las 

ordenanzas al resultado de la adaptación o reajuste realizado. 
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PARÁMETROS URBANÍSTICOS DEL ESTUDIO DE DETALLE 

Superficie total 4.837,41 m
2
 

Clasificación del suelo Urbano consolidado 

Cesión  15% del suelo para zonas verdes: 725,61 m
2
 

Superficie solares: 4.111,80 m
2
 

Ordenanza  Ordenanza 2ª de las NNSS. Residencial Ensanche 

Usos autorizados - Vivienda unifamiliar 

- Industrias: almacenes y locales industriales hasta 

150 m
2
 independiente o anexos a vivienda 

- Garaje 

Edificabilidad máxima Establecida por limitaciones de: 

- 5 m mínimo de retranqueo a fachada y 3 m a 

linderos (excepciones en parcelas 2 y 3) 

- Fondo máximo de 25 m desde fachada 

- Fachada entre 6 y 12 m 

La edificabilidad máxima posible (2146,62 m
2
) es 

menor de 1,29  m
2
t/ m

2
s  

Ocupación 100% a partir de las limitaciones de retranqueo a 

fachada y a linderos y de fondo edificable, con patios 

necesarios. 

Excepciones en parcelas 2 y 3 por tener menos 

longitud de fachada 

Altura máxima En plantas: 2 

En metros: 6,50 

Se permite una planta sótano o semisótano con los 

límites de ocupación de las plantas sobre rasante 

Densidad global 4 viviendas ( inferior a 26) 
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OBSERVACIONES: 

 

1. La planta sótano o semisótano, destinada exclusivamente a aparcamiento e instalaciones, no 

será computable en los términos de edificabilidad. Estas plantas y sus instalaciones deberán 

cumplir en cualquier caso con los requisitos que se establecen a tal efecto en las NNSS de La 

Guardia. 

 

2. Parcelas 3 y 4  

Existe un espacio de protección bajo la red eléctrica aérea, de 10 m a ambos lados de ella, 

en el que no se puede edificar. La compañía eléctrica podría no dotar de suministros por este 

incumplimiento de sus normas de seguridad. La única alternativa a esta limitación, estaría en 

el desvío de la red a propuesta de la propiedad de los terrenos. Si así se hiciera desaparecer 

esta servidumbre, se extendería la ocupación sobre este terreno con las limitaciones 

generales del ED. 

 

3. La parcela nº 3 cuenta con vivienda con licencia concedida, por lo que no se considera fuera 

de ordenación. Si se planteara ampliar su superficie construida, los límites estarían, para la 

superficie que se ampliara, en los establecidos en este ED para ocupación (protección red 

aérea, fachada, linderos y fondo edificable), altura (2 plantas) y edificabilidad (ampliación + 

existente ≤ 1,29 m
2
t/ m

2
s). 

También la ampliación estaría limitada por el cumplimiento de las condiciones de iluminación 

y salubridad establecidas en las NNSS de la Guardia. 

Si se produjera la demolición total de la edificación existente, una construcción de nueva 

planta cumpliría los nuevos límites establecidos en este documento. 

 

4. Las parcelas 2 y 3 tienen un ancho de fachada más reducido que el resto. Para responder a 

la necesaria aportación de aparcamiento se permite edificar un cuerpo de 3 x 8 m
2
 de una 

planta unido al lindero lateral, según se muestra en planos. 
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4.2. JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA 

 

La intención de la propiedad es dividir la parcela en cuatro de acceso directo desde la carretera 

desde la que se accede en la actualidad. Posteriormente se podrá edificar en ellas, con la ejecución 

de las instalaciones urbanas necesarias, atendiendo a que su clasificación como suelo urbano 

consolidado así lo permite. Se prevé la construcción de una única vivienda, industria o vivienda-

industria en cada parcela, con sus servicios de instalaciones y garaje. 

 

Atendiendo a las determinaciones del planeamiento, se plantea una reducción muy importante de lo 

que se podría consumir en cuanto a superficie edificable y en cuanto a número de viviendas: 

 

- De una edificabilidad de 5.321,15 m
2
, se proponen 2.146,62 m

2
 (ampliable sin superar 

edificabilidad de  

1,29 m
2
t/ m

2
s en el caso de la parcela 3. Ver “Observaciones”).  

- De una densidad de 26 viviendas se plantean 4 

 

Esto responde a la intención de dotar de sentido común al entorno de la parcela. Si bien las 

posibilidades de construcción son mayores, la intención del promotor es seguir manteniendo el 

carácter de entorno natural con paisajes de campo con densidad edificatoria baja. La tipología más 

acorde es la de edificación unitaria aislada. De ahí las condiciones de retranqueo planteadas entre 

edificios y la densidad de un edificio por cada parcela. 

 

Si bien los terrenos son cercanos al núcleo urbano de La Guardia, lo cierto es que la distancia y el 

marco son suficientes para que no se trate de un paisaje urbano, sino natural. 

 

En esta misma línea y además considerando el tipo de vía de acceso a las parcelas, no se considera 

oportuno que las futuras edificaciones tengan su fachada adosada al borde de la carretera. Es por ello 

que se plantea un fondo edificable de 25 m, al que al descontarle los 5 m de retranqueo de la 

edificación, siguen respetando el fondo edificable de 20 m del planeamiento, pero desplazados un 

margen de protección del impacto de la carretera de acceso. 

 

Atendiendo a la intención del promotor de dividir la parcela inicial en cuatro, de determinar las 

condiciones para edificar en el futuro según las condiciones de planeamiento, y de mantener la baja 

densidad de este entorno al borde de la naturaleza, se ha redactado este Estudio de Detalle. 
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Incidir únicamente en este punto en que la actuación propuesta mantiene las directrices marcadas en 

el planeamiento que le afecta a la parcela, no superando los límites de edificabilidad, ocupación o 

densidad marcadas en él.  

 

 

4.3. CONCLUSIONES 

 

Con lo anteriormente expuesto y demás documentos que se acompañan consideramos 

suficientemente justificado el presente Estudio de Detalle, el lo trasladamos al Excmo. Ayuntamiento de 

La Guardia para que, como Órgano competente, inicie la tramitación y las aprobaciones oportunas, si 

procede. 

 

 

Jaén, a 28 de febrero de 2.016 

 

 

 

Fdo.: Isabel Contreras Merino 
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ORDENANZAS Y NORMAS PARA PROYECTOS 

 

No se modifican las Ordenanzas establecidas en las NNSS de La Guardia. Para la redacción de 

proyectos, se consideran en general las normas más restrictivas de las establecidas en los 

documentos de las NNSS del municipio, su modificación puntual y su adaptación a la LOUA, dando 

como resultado las normas expuestas en 4.1. 

 

 

CAPITULO 1º: GENERALIDAS Y TERMINOLOGIA 

 

ARTÍCULO 1: CONTENIDO 

 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico 

(Vigente en tanto no se desarrollen los reglamentos propios de la L.O.U.A.), constituyen el presente 

Estudio de Detalle, los siguientes documentos: 

 

1- Memoria informativa y justificativa de la ordenación 

2- Estudio comparativo 

3- Planos a escala adecuada 

 

ARTICULO 2: ÁMBITO TERRITORIAL 

 

Este Estudio de Detalle afecta a los terrenos pertenecientes a una parcela de un único propietario, 

Miguel Salas Domínguez, promotor de este documento. La parcela está situada en el borde Este de la 

zona urbana del municipio de La Guardia. 

 

ARTICULO 3: VIGENCIA 

 

La vigencia del presente Estudio de Detalle es indefinida y se iniciará al día siguiente de la publicación 

de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el de la provincia. 

 

ARTICULO 4: MODIFICACIONES 

 

Las modificaciones del presente Estudio de Detalle se atendrán a lo dispuesto en el Título V del 

Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo y determinaciones artículo 38 de la L.O.U.A. 
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ARTICULO 5: OBLIGATORIEDAD 

 

Las determinaciones contenidas en el presente Estudio de Detalle obligarán por igual a la 

Administración y a los particulares, siendo implícitas las limitaciones que establecen el artículo 34 de 

la L.O.U.A. y las que se derivan de las NNSS de La Guardia vigentes que sean de aplicación. 

 

 

ARTICULO 6: INTERPRETACION 

 

Las determinaciones que hagan referencia a conceptos no especificados expresamente en estas 

Ordenanzas, se interpretarán con arreglo a las definiciones y prescripciones de las NNSS y sus 

modificaciones, de la adaptación a la L.O.U.A., de la L.O.U.A. y del Reglamento de Planeamiento 

Urbanístico (Vigente en tanto no se desarrollen los reglamentos propios de la L.O.U.A.) 

 

 

CAPITULO 2º: REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO 

 

ARTICULO 7: CALIFICACION Y USOS DEL SUELO 

 

Según el estudio de planeamiento expuesto en este documento, se establece para los solares 

resultantes la calificación de mixto-industrial-residencial. 

 

ARTICULO 8: LICENCIAS 

 

Estarán sometidos a Licencia Municipal todos los actos de edificación y uso del suelo que determinan 

el artículo 169 de la L.O.U.A. y las determinaciones contenidas dentro de las NNSS de La Guardia. 

 

 

CAPITULO 3º: NORMAS DE EDIFICACION 

 

ARTICULO 9: CONDICIONES DE USO 

 

Aquéllas contenidos en las vigentes determinaciones de las Normas Subsidiarias de la Guardia para la 

Ordenanza 2ª- Residencial Ensanche relativos a vivienda unifamiliar y/o industria del tipo según ellas 

permitido. 
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ARTICULO 10: CONDICIONES DE VOLUMEN 

 

1. Alineaciones y rasantes: Éstas figuran detalladamente en los planos que acompañan el presente 

estudio, y vienen obligadas en su trazado por: 

a. La separación de la carretera de acceso. 

b. La separación de las futuras edificaciones de parcelas colindantes.  

c. El fondo edificable establecido en las NNSS de La Guardia. 

Se han mantenido en todos los casos las rasantes existentes del solar, adaptando la ordenación 

propuesta a éstas rasantes.  

 

2. Ocupación y alturas de la edificación: 

 

2.1. Alineación exterior: Retranqueo de 5 m. 

2.2. Separación a linderos: 3 m a los laterales y fondo (salvo excepciones. Ver planos de ordenación) 

2.3. Ocupación en planta: La definida por los linderos y el fondo edificable. 

2.4. Ocupación bajo rasante: 100% de la sobre rasante  

                    

2.5. Nº Plantas: B + 1 (permitidos sótanos y semisótanos) 

 

2.6. Altura Máxima: 6,50 m desde la rasante de la acera 

 

ARTICULO 11: APARCAMIENTOS 

 

La dotación de aparcamiento para las viviendas se resolverá en el interior de cada parcela. 

 

ARTICULO 12: CONDICIONES ESTÉTICAS 

 

Las definidas en las NNSS para la ordenanza 2ª_Residencial ensanche. 

 

                                      

Jaén, a 28 de febrero de 2.016 

 

 

 

Fdo.: Isabel Contreras Merino 
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